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de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2004/831/G.C./CAZ.
Interesado: Don Antonio Hernández Quero.
DNI: 34859399 X.
Infracción: 2 Graves según los arts. 74.10 y 74.14 de la Ley
8/2003 de 28 de octubre de Flora y Fauna Silvestres en rela-
ción con los arts. 82.2.b) de la misma Ley.
Sanción: Multa: 1.202,04 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de las Alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la
publicación en BOJA para interponer alegaciones.

Almería, 6 de abril de 2005.- El Delegado, Juan José Luque
Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución Definitiva de expediente sancio-
nador AL/2004/344/G.C./CAZ.

Núm. Expte. AL/2004/344/G.C./CAZ.
Interesado: Don Juan Torres Torres.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-
vada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador
AL/2004/344/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AU/2004/344/G.C./CAZ.
Interesado: Don Juan Torres Torres.
DNI: 75717572.
Infracción: 2 Graves según los arts. 77.9 y 77.10 de la Ley
8/2003 de 28 de octubre de Flora y Fauna Silvestres en rela-
ción con los arts. 82.2.b) de la misma Ley.
Sanción: Multa: 2.300 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Plazo del Recurso: 1 mes desde el día siguiente a la publica-
ción en BOJA para interponer Recurso de Alzada.

Almería, 6 de abril de 2005.- El Delegado, Juan José Luque
Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución Definitiva de expediente sancio-
nador AL/2005/83/G.C./CAZ.

Núm. Expte AL/2005/83/G.C./CAZ.
Interesado: Don Luis Santiago Fernández.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-
vada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador
AL/2005/83/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2005/83/G.C./CAZ.
Interesado: Don Luis Santiago Fernández.
DNI: 75243333 Y.
Infracción: 1 Leve y 1 Grave según los arts. 73.1 y 74.10 de la
Ley 8/2003 de 28 de octubre de Flora y Fauna Silvestres en
relación con los arts. 82.2 a) y b) de la misma Ley.
Sanción: Multa de 601 a 4.000 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de las Alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la
publicación en BOJA para interponer alegaciones.

Almería, 6 de abril de 2005.- El Delegado, Juan José Luque
Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz  de
apeo del deslinde, Expte. D/12/04, del monte «Longa-
nilla», código CA-30007-CCAY.

La Excma.Consejera de Medio Ambiente, mediante Reso-
lución de 18 de octubre de 2004, ha resuelto el inicio del
deslinde parcial, Expte. D/12/04, del monte público «Longa-
nilla», Código de la Junta de Andalucía CA-30007-CCAY, pro-
piedad del Ayuntamiento de Tarifa y sito en el mismo término
municipal, provincia de Cádiz.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 y suce-
sivos de la Ley 2/1992, de 15 de junio, y su Reglamento de
desarrollo, en el plazo de treinta días siguientes al de la publi-
cación de este anuncio, quienes se conceptúen con derecho a
la propiedad del monte o parte del mismo deberán presentar
en esta Delegación Provincial los documentos que justifiquen
su legitimidad para personarse en el expediente acreditando
su derecho o interés legítimo.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Forestal de
Andalucía, se procede a fijar la fecha del apeo el próximo día
28 de junio de 2005 a las 10 de la mañana, en el Ayuntamien-
to de Tarifa. En la fecha fijada se hará referencia a las fechas
previsibles para las distintas sesiones de apeo, sin que precise
nueva convocatoria para cada sesión, que se realizará con la
anterior.

Se advierte a los interesados de la necesidad de presen-
tar toda la documentación que obre en su poder en el plazo y
lugar referenciado a efectos de tener formado un mejor crite-
rio sobre las fincas afectadas de cara a las jornadas de apeo.
Asimismo, las declaraciones sobre los apeos habrán de for-
mularse, para su constancia en acta, en la fecha y lugar en
que aquéllos se realicen al objeto de evitar nuevos reconoci-
mientos sobre el terreno.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica que
en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad, de-
berá ser comunicado a esta Delegación Provincial, informando
de la tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide conti-
nuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al procedi-
miento (art. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común).
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No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se
consideren oportunas o mejor convengan a su derecho, en esta
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 956
240 277. Asimismo, se ruega concertar cita para la consulta
del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cádiz, 11 de abril de 2005.- La Delegada, Isabel Gómez
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Protección
Ambiental y Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambien-
te, C/ Tomás de Aquino, s/n Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta,
de Córdoba:

Interesado: Agrícola Los Conventos.
DNI: B14309454.
Expediente: CO/2004/344/AG.MA/PA.
Acto notificado: Declarar la caducidad del Procedimiento San-
cionador.

Interesado: Don Antonio López López.
DNI: 30706885.
Expediente: CO/2004/25/G.C./CAZ.
Acto notificado Declarar la caducidad del Procedimiento San-
cionador.

Córdoba, 4 de abril de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Espacios
Naturales Protegidos

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambien-
te, C/ Tomás de Aquino, s/n Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta,
de Córdoba:

Interesado: Don Domingo González Bermúdez
DNI: 37583767L.
Expediente: CO/2005/95/AG.MA/ENP.
Infracciones: 1. Grave art. 26.2.e), 27.1.b) de la Ley 2/89 de
18 de julio, Inventario de ENP de Andalucía.
Fecha: 7 de marzo de 2005.
Sanción: 1. Multa 601,02 euros hasta 6.0101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 4 de abril de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes

ANUNCIO de la Delegacrón Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambien-
te, C/ Tomás de Aquino, s/n Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta,
de Córdoba:

Interesado: Don Julio Herníca Gahete.
DNI: 30193911V.
Expediente: CO/2004/1007/G.C/CAZ.
Infracciones: 1. Grave, art. 78.13 y 82.2.c) Ley 2/89, de 18
julio (BOJA núm. 60, de 27 de julio).
Fecha: 21 de febrero de 2005.
Sanción: Multa de 4.001 euros y Otras Obligaciones No Pe-
cuniarias: suspensión de la licencia de caza o inhabilitación
para la obtención de la misma por período de cinco años y
un día.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones Quince días hábiles, contados desde la
notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 4 de abril de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdo-
ba, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambien-
te, C/ Tomás de Aquino, s/n Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta,
de Córdoba:

Interesado: Don Francisco Valverde Jiménez
DNI: 24870699V
Expediente: CO/2004/958/G.C/CAZ
Infracciones: 1. Grave art. 77.9 y 82.2.b). Ley 8/2003 de 28
de octubre (BOJA núm. 218, de 12 de noviembre).
Fecha: 21 de marzo de 2005.
Sanción: Multa 1.202 euros y Otras Obligaciones No Pecunia-
rias: Suspensión o inhabilitación para la obtención de la licen-
cia de caza por un período de dos años.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo Alegaciones: Diez días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de notificación de este Acuerdo.

Córdoba, 4 de abril de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Espacios
Naturales Protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambien-


